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JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES    CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE TUNJA    

        

Asunto:              Auto Admite Acción de Tutela.    

Radicado:           15001-31-18-001-2023-00025-00     N.I.2023-00024.       

Accionante:         Yineth Constanza Dueñas Pedraza.  

Accionado:          Ministerio del Deporte. 

Vinculados:         Indeportes Boyacá, Comité Paralímpico Colombiano y/o Comité  

                         Organizador Nacional XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI                              

                         Juegos Paranacionales, Federación Colombiana de Triatlón y  

                         Federación de Deportes de Limitados  Visuales-FEDELIV-. 

                          Deportivas aspirantes y/o eventuales participantes de los “XXII 

                          Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Paranacionales Eje  

                          Cafetero 2023 CARLOS LLERAS RESTREPO y demás personas con         

                          interés jurídico. 

 

 

    

Tunja, marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)  

  

ASUNTO A TRATAR    

    

Determinar si hay lugar a admitir la acción de tutela instaurada por YINETH CONSTANZA 

DUEÑAS PEDRAZA en contra del MINISTERIO DEL DEPORTE, invocando la protección 

de los derechos a la igualdad, al deporte, “aprovechamiento del tiempo libre”, y dignidad 

humana. 

 

 

                                                   CONSIDERACIONES   

     

Conforme a lo establecido en los artículos 86 de la C.Po, 1 y 37 del Decreto 2591 de 1.991, 

le asiste competencia a este Despacho para conocer a prevención del libelo tuitivo.    

    

Es dable mencionar se cumplieron las reglas de reparto1, ya que el MINISTERIO DEL 

DEPORTE2 es organismo principal de la Administración pública del nivel central, rector del 

sector y Sistema Nacional del Deporte – del orden nacional.  

 

Atendiendo lo pretendido está encaminado a la inclusión de la categoría PTVI (Paratriatlón 

visual) en la “Carta Deportiva Fundamental de los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI 

Juegos Paranacionales Eje Cafetero 2023 CARLOS LLERAS RESTREPO” y la consecuente adición 

en el Instructivo de Competencia, resulta necesario vincular al presente tramite al INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE BOYACÁ – INDEPORTES BOYACÁ-, al COMITÉ 

PARALÍMPICO COLOMBIANO y/o COMITÉ ORGANIZADOR NACIONAL DE LOS XXII 

JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES Y VI JUEGOS PARANACIONALES, a citar estos 

últimos a través del Ministerio del Deporte,  aunado a la  FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

TRIATLÓN y la FEDERACIÓN DE DEPORTES DE LIMITADOS VISUALES-FEDELIV-, al 

poder resultar afectados con el fallo.  

 

 

1 Decreto 333 abril 21 de 2021” Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1,2.2.3.1.2.4 Y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia 
y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela". Que el Decreto 1069 compiló el Decreto 1382 del 2000 y el Decreto 1983 de 2017. El Decreto 333 en 
el artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 
prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a 
las siguientes reglas:(…) 
2 LEY 1967 del 11 de julio de 2019 “Por la cual se transforma el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del 

Tiempo Libre (Coldeportes) en el Ministerio del Deporte.” 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwiY8rSflNn9AhWZmYQIHWwnD2EQFnoECAEQAw&url=http%3A%2F%2Fwww.fedelivcolombia.org%2Fweb%2Fnuestra-federacion%2F%23%3A~%3Atext%3DEl%2520objetivo%2520de%2520la%2520Federaci%25C3%25B3n%2Ccapacitaci%25C3%25B3n%252C%2520investigaci%25C3%25B3n%2520de%2520productos%2520y&usg=AOvVaw3tfXcGwzZOzIQkx6LjcF-1
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwiY8rSflNn9AhWZmYQIHWwnD2EQFnoECAEQAw&url=http%3A%2F%2Fwww.fedelivcolombia.org%2Fweb%2Fnuestra-federacion%2F%23%3A~%3Atext%3DEl%2520objetivo%2520de%2520la%2520Federaci%25C3%25B3n%2Ccapacitaci%25C3%25B3n%252C%2520investigaci%25C3%25B3n%2520de%2520productos%2520y&usg=AOvVaw3tfXcGwzZOzIQkx6LjcF-1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5304#37
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5304#37
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5304#37
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5304#37
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5304#37
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Así mismo,  ha de enterar de esta acción a los deportivas aspirantes y/o eventuales 

participantes de los “XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Paranacionales Eje 

Cafetero 2023 CARLOS LLERAS RESTREPO” y demás personas con interés jurídico en lo 

reclamado. 

 

Por reunir el escrito introductorio los presupuestos exigidos en el artículo 14 del citado 

Decreto 2591, se admitirá.    

    

Con el objeto de que la parte accionada y vinculada ejerzan el derecho de defensa, se 

concederá el término de dos (2) días.    

   

Se tendrá en cuenta como pruebas los soportes allegados por la accionante, y los que aporte 

el extremo pasivo.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Penal de Circuito para Adolescentes con 

Función de Conocimiento de Tunja,    

    

  

RESUELVE    

    

  

PRIMERO:  ADMÍTASE la ACCIÓN de TUTELA instaurada por la señora YINETH 

CONSTANZA DUEÑAS PEDRAZA en contra del MINISTERIO DEL DEPORTE, de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO: VINCULAR a este trámite   al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES 

DE BOYACÁ – INDEPORTES BOYACÁ-, al COMITÉ PARALÍMPICO COLOMBIANO y/o 

al COMITÉ ORGANIZADOR NACIONAL DE LOS XXII JUEGOS DEPORTIVOS 

NACIONALES Y VI JUEGOS PARANACIONALES, a la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

TRIATLÓN   y a la FEDERACIÓN DE DEPORTES DE LIMITADOS VISUALES-FEDELIV, 

por lo que pudieran resultar afectados con el fallo a proferir.  

 

TERCERO: CONVOCAR  y enterar de esta actuación a los deportivas aspirantes y/o 

eventuales participantes de los “XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos 

Paranacionales Eje Cafetero 2023 CARLOS LLERAS RESTREPO” y demás personas 

con interés jurídico en lo reclamado. 

 

CUARTO: DÉSELE el término de dos (2) días a la parte accionada, vinculada, convocados, y  

terceros con interés, para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones, y rindan el 

informe del caso. Su silencio, o negativa a suministrar la información y documentación 

necesaria, conllevará a las consecuencias que establece la ley de dar por cierto los hechos y 

lo pertinente en cuanto al requerimiento probatorio. 

  

QUINTO: DECRETAR como pruebas, sin perjuicio de las demás a que haya lugar:   

  

1. REQUERIR a la parte accionada y vinculada, para que dentro del término de traslado y conforme 

a su competencia, informe las razones y fundamentos jurídicos por  los cuales, según la 

accionante, no incluyó en la convocatoria de los “XXII Juegos Nacionales y VI Juegos 

Paranacionales Eje Cafetero 2023”, la categoría de paratriatlón PTVI correspondiente a 

deportistas con limitaciones visuales.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz a través 

del Cespa, allegándose soporte de su entrega efectiva, y el Ministerio del Deporte 

colaborará en tal labor en lo pertinente. 
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ADVERTIR, que en cuanto a la señora YINETH CONSTANZA DUEÑAS PEDRAZA, ante su 

afectación a nivel visual, quien adelante la labor de notificación, ha de tener en cuenta tal 

situación, por tanto, hará lectura integra de esta providencia a la interesada, y explicará los 

pormenores sobre su contenido y trámite, dejando constancia de ello. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR al representante legal del MINISTERIO DEL DEPORTE, o a 

quien corresponda, que dentro de las ocho (8) horas subsiguientes, se proceda a enterar 

del inicio de esta acción de tutela y lo pretendido, a los deportivas aspirantes y/o 

eventuales participantes de los “XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos 

Paranacionales Eje Cafetero 2023 CARLOS LLERAS RESTREPO” y demás personas 

con interés jurídico en lo reclamado, mediante AVISO en el portal web de esa entidad y de 

manera visible, a fin de garantizar el principio de publicidad y debido proceso, so pena de las 

consecuencias legales que conllevaría desatender tal mandato, teniendo que allegar soporte 

de tal gestión. 

 

OCTAVO: IMPRÍMASE a esta acción trámite preferente y sumario, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.      

   
    

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

LEONIDAS BÁEZ ARAQUE 
Juez 

  
   
jgpn  

  

   

       

    

  



Señor:  
Juez (Reparto) 
E. S. D.  
  
REF: Acción de Tutela para proteger los derechos fundamentales a la igualdad, al 
deporte, recreación, aprovechamiento del tiempo libre y a la dignidad humana.  
 
Accionante: Yineth Constanza Dueñas Pedraza  
Accionado: Ministerio Nacional del Deporte  
 
Yo Yineth Constanza Dueñas Pedraza, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1052398157 invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su 
despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra el Ministerio Nacional del 
Deporte con el objeto de que se protejan mis derechos fundamentales a la igualdad, 
al deporte, recreación y aprovechamiento del tiempo libre y a la dignidad humana.  
 
Fundamento la presente acción en los siguientes:  
 
 

HECHOS 
 
1. En los XXI Juegos Nacionales y V Juegos Paranacionales Bolívar 2019 se 

tuvieron en cuenta todas las categorías de paratriatlón, a saber: PTWC, PTS y 
PTVI.  

2. El Ministerio Nacional del Deporte, el 25 de noviembre de 2020 establece en la 
Carta Deportiva Fundamental de los XXII Juegos Nacionales y VI Juegos 
Paranacionales Eje Cafetero 2023 que se abrirá todas las categorías de 
paratriatlón a saber PTWC 1, PTWC 2, PTS 2, PTS 3, PTS 4, PTS 5, deportistas 
en silla de ruedas, deportistas con movilidad reducida o con prótesis, 
respectivamente. Sin embargo, dejó por fuera las categorías PTVI 1, PTVI 2, 
PTVI 3, que corresponden a los deportistas con limitaciones visuales.  Cabe 
señalar que según el Comité paralímpico internacional IPC, las categorías 
visuales corresponden al deporte paralímpico.  

3. En enero de 2023 el Ministerio Nacional del Deporte expide el instructivo de 
competencia de paratriatlón para los XXII Juegos Nacionales y VI Juegos 
Paranacionales Eje Cafetero 2023 en los que solamente tienen en cuenta las 
categorías de paratriatletas en silla de ruedas (PTWC)y paratriatletas con 
movilidad reducida o prótesis (PTS), sin añadir la categoría de los paratriatletas 
con limitaciones visuales (PTVI). Cabe señalar que en un apartado de tal 
instructivo (pág. 9) se mencionan los guías y la categoría PTVI, pero no a manera 
de convocatoria.  

 
 

DERECHOS VULNERADOS Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Estimo violados los Derechos a la IGUALDAD, AL DEPORTE, RECREACIÓN, 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y A LA DIGNIDAD HUMANA 



consagrados en los artículos 1, 52 y 13 de la Constitución Política de Colombia por 
parte del Ministerio Nacional del Deporte.  
Sustento la presente acción de tutela en los siguientes fundamentos de derecho 
En primer lugar, se desea recordar el carácter fundamental del derecho a la 
igualdad. 
Derechos de las personas en situación de discapacidad: igualdad de trato, artículo 
13 de la Constitución Política. 
  
La Carta Política enfatiza la protección constitucional reforzada que deben recibir 
las personas con discapacidad, en varios de sus artículos. Así, el artículo 13, 
establece que “el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su 
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”, norma 
de la que se deriva directamente una obligación de contenido positivo en cabeza de 
las autoridades, consistente en adoptar todas las medidas que sean necesarias para 
lograr una igualdad real de trato, condiciones, protección y oportunidades entre los 
asociados, no simplemente en términos formales o jurídicos. 
  
Las leyes 319 de 1996 (art. 18) y 361 de 1997 reconocen los derechos que tienen 
las personas en condición de discapacidad, a que el Estado proporcione las 
herramientas necesarias para lograr una realización y una total integración 
personal. 
  
De esta forma, la persona que presenta una discapacidad física se encuentra en 
una situación de indefensión propia de su condición, lo cual plantea a la sociedad la 
máxima exigencia de protección. La Constitución impone, deberes concretos a las 
autoridades públicas frente a la ayuda y protección especial de la persona 
disminuida física o mental, de modo que se asegure su bienestar, rehabilitación y 
se estimule su incorporación a la vida social. 
 
DEPORTE ASOCIADO DE PERSONAS CON LIMITACIONES FISICAS, MENTALES O 
SENSORIALES-Ley 582 de 2000 
  
Se entiende por deporte asociado de personas con limitaciones físicas, mentales o 
sensoriales, el desarrollo de un conjunto de actividades que tienen como finalidad contribuir 
por medio del deporte a la normalización integral de toda persona que sufra una limitación 
física, sensorial y/o mental, ejecutado por entidades de carácter privado organizadas 
jerárquicamente con el fin de promover y desarrollar programas y actividades de naturaleza 
deportiva para las personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales, con fines 
competitivos, educativos, terapéuticos o recreativos. Con esto, se crea el Comité 
Paralímpico Colombiano, como ente rector. Esta ley es una manifestación de acción 
afirmativa de visualización, inclusive de promoción, a favor de las personas con 
limitaciones, pues solo pueden hacer parte de Comité Paralímpico Colombiano y de los 
organismos que lo componente, personas con las limitaciones que la ley señala. 
 
 



En segundo lugar, el artículo 4 la Ley 181 de 1995 establece que; el deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, son elementos fundamentales de 
la educación y factor básico en la formación integral de la persona. Su fomento, 
desarrollo y práctica son parte integrante del servicio público educativo bajo 
principios de universalidad, participación comunitaria, integración funcional, ética 
deportiva y democratización, en el cual se establece que el Estado garantizará la 
participación democrática de sus habitantes para organizar la práctica del deporte, 
la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, sin discriminación alguna de 
raza, credo, condición o sexo. 
   

PRUEBAS 
 
Con el fin de establecer la vulneración de los Derechos, solicito a su despacho tener 
en cuenta las siguientes pruebas: 
 

- Carta Deportiva Fundamental de los XXII Juegos Nacionales y VI Juegos 
Paranacionales Eje Cafetero 2023. (Pág. 36).  

- Instructivo de competencia paratriatlón de los XXII Juegos Nacionales y VI 
Juegos Paranacionales Eje Cafetero 2023.  
 

PRETENSIONES 
 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor juez disponer y 
ordenar lo siguiente:  
 
- PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales a la igualdad, al deporte, 

recreación, aprovechamiento del tiempo libre y a la dignidad humana. 
- SEGUNDO: ordenar al Ministerio Nacional del Deporte de manera inmediata 

incluir la categoría PTVI (Paratriatlón visual) a los XXII Juegos Nacionales y 
VI Juegos Paranacionales Eje Cafetero 2023 para que se puedan inscribir 
todos los participantes interesados.  
 

 
COMPETENCIA 

 
Es usted, señor Juez, competente por lo establecido en la ley para conocer del 
presente asunto.  

 
DECLARACIÓN JURADA 

 
Señor Juez, bajo la gravedad de juramento manifiesto que sobre los hechos 
invocados en esta acción no he instaurado otra acción de tutela. 
 
 

ANEXOS 
 
- Copia de la cédula de ciudadanía de Yineth Constanza Dueñas Pedraza.  



- Copia de la tutela para el archivo del juzgado.  
- Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Accionante: Yineth Constanza Dueñas Pedraza  
Mi dirección de residencia es: Calle 12 #10=84 barrio Aquimin, edificio balcones 
del bosque apartamento 301 
Correo electrónico: connyduenas@gmail.com   
Teléfono: 3123834552 
 
Accionado: Ministerio Nacional del Deporte.  
Dirección: Avenida Cra. 68 No 55-65 Bogotá DC, Colombia.  
Teléfono: + 57 601437 70 30 
Correo electrónico: contacto@mindeporte.gov.co  
 
 
 
Atentamente,  
 
Yineth Constanza Dueñas Pedraza 
c.c. 1052398157 
Número telefónico: 3123834552 
Correo electrónico: connyduenas@gmail.com  
 

mailto:connyduenas@gmail.com
mailto:contacto@mindeporte.gov.co
mailto:connyduenas@gmail.com
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posicionamiento y liderazgo deportivo en eventos multideportivos continentales.    
                                     
ARTÍCULO 30. Los deportes y modalidades convocadas a los VI Juegos 
Paranacionales son: 

 

 

F M

AJEDREZ Clasico / Blitz FISICOS-PC X X

AJEDREZ Clasico / Blitz VISUALES X X

AJEDREZ Clasico / Blitz SORDOS X X

PARAATLETISMO PISTA - CAMPO FIS-PC-VIS-COG X X

ATLETISMO PISTA - CAMPO SORDOS X X

BALONCESTO SILLA RUEDAS 5X5 FISICOS X

BALONCESTO Equipos SORDOS X X

BALONCESTO Equipos COGNITIVOS X X

4 BILLAR Carambola/Pool FISICOS X X

5 BOCCIA Individual/Parejas/Equipos PC

BOWLING Individual/Modalidades VISUALES X X

BOWLING Individual/Modalidades SORDOS X X

PARACYCLING PISTA - RUTA FIS-PC-VIS-COG X X

CICLISMO RUTA SORDOS X X

8 ESGRIMA SILLA DE RUEDAS Sable/Espada/Florete FISICOS X X

9 FUTBOL 5 Equipos VISUALES X

10 FUTBOL 7 Equipos PC X

11 FUTBOL Equipos SORDOS X

FUTBOL  SALA Equipos COGNITIVOS X X

FUTBOL SALA Equipos SORDOS X X

13 GOALBALL Equipos VISUALES X X

14 JUDO VISUALES X

PARANATACION CARRERAS FIS-PC-VIS-COG X X

NATACION CARRERAS SORDOS X X

16 PARAPOWERLIFTING Individual FISICOS X X

17 QUADRUGBY Equipos FISICOS

TENIS DE MESA Individual/Dobles/Equipos FISICOS-PC X X

TENIS DE MESA Individual/Dobles/Equipos SORDOS X X

19 TENIS SILLA DE RUEDAS Individual/Dobles/Equipos FISICOS -PC X X

20 TIRO PARADEPORTIVO Individual FISICOS X X

21 PARATRIATLON Individual FIS-PC X X

22 VOLEIBOL SENTADO Equipos FISICOS X

12

15

18

GENERO

Mixtos

Mixtos

3

6

7

1

2

No. DEPORTE MODALIDAD DISCAPACIDAD

 
  

PARAGRAFO: Para la gobernanza de los deportes y modalidades aprobados 

para los Juegos Paranacionales se tendrá en cuenta la reglamentación que para 
el efecto aplique el decreto reglamentario que desarrolle la Ley 1946 de 2019. 

En el evento de no contarse con los organismos deportivos legalmente 

constituidos para desarrollar las competencias, no se tendrán en cuenta en lista 

de deportes convocados. 

mailto:contacto@mindeporte.gov.co
http://www.mindeporte.gov.co/

